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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(�22) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso

�22/000044

AUTOR:  Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya 
Verds.

Proposición de Ley sobre el control del Fondo de con-
tingencia de ejecución presupuestaria.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo �26 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la 
iniciativa, recabando del mismo los antecedentes que, 
conforme al artículo �24 del Reglamento, deben acom-
pañar a toda Proposición de Ley.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, �7 de abril 
de 2008.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, a ini-
ciativa del Diputado Joan Ridao i Martín, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo �24 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-
te Proposición de Ley sobre el control del Fondo de 
contingencia de ejecución presupuestaria, para su 
debate en Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de abril 
de 2008.—Joan Ridao i Martín, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

Exposición de motivos

El Fondo de Contingencia de ejecución presupues-
taria se creó con la finalidad de atender a necesidades 
que pudieran surgir a lo largo de un ejercicio presu-
puestario y que no estuvieran contempladas en las pre-
visiones de gasto del Presupuesto inicial aprobado por 
las Cortes Generales. Estas necesidades, según reza en 
el artículo �5.2 del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 
28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, 
han de ser de «carácter no discrecional y no previstas 
en el presupuesto inicialmente aprobado».
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Sin embargo, en los últimos años se está producien-
do un uso perverso del Fondo de Contingencia. Lejos de 
atender necesidades urgentes e imprevistas, está siendo 
utilizado para enmascarar un incremento del Ministerio 
de Defensa al margen del gasto asignado a él directa-
mente en los Presupuestos Generales del Estado.

Por un lado, la destinación año tras año de dinero 
del Fondo de Contingencia al Ministerio de Defensa 
está consolidando un aumento de este Presupuesto que 
toma carácter estructural. Siendo así, debería efectuar-
se este incremento en los gastos del Ministerio de 
Defensa directamente asignado por los Presupuestos 
Generales del Estado y no como una necesidad impre-
vista de las que prevé el Fondo de Contingencia de 
ejecución presupuestaria.

Por otro lado, las partidas del Ministerio de Defensa 
a las que se asigna el dinero del Fondo ponen en duda el 
carácter urgente e imprevisto de estas asignaciones o, si 
más no, ponen de manifiesto una negligente previsión 
año tras año del gasto del Ministerio de Defensa. En 
este sentido, no es de recibo que en los primeros meses 
del ejercicio presupuestario se asignen recursos del 
Fondo de Contingencia a diferentes proyectos para la 
modernización de las Fuerzas Armadas —claramente 
previsibles— o a operaciones de mantenimiento de paz 
conocidas y/o comprometidas, para las cuales ya exis-
ten partidas destinadas en los Presupuestos Generales 
del Estado aprobados por las Cortes Generales.

Sin embargo, en los Presupuestos Generales se 
mantienen las previsiones de gasto para partidas del 
Ministerio de Defensa que año tras año son incrementa-
das mediante el Fondo de Contingencia. Esto, más allá 
de ser un incremento enmascarado del Presupuesto de 
Defensa, supone hipotecar un Fondo que se creó para 
atender situaciones verdaderamente imprevistas y 
urgentes y que, dado el caso, podrían quedar sin la dis-
ponibilidad de recursos que se pretendía resolver con la 
creación del Fondo.

Ante esta situación, se considera necesaria la refor-
ma del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de Estabilidad Presupuestaria, para que 
éste cumpla estrictamente los objetivos marcados en su 
origen y regulación, en lugar de convertirse en un meca-

nismo de utilización discrecional por parte del gobierno 
de turno para aumentar el presupuesto militar.

Es por todo ello que se presenta la siguiente

Proposición de Ley

Artículo primero.

Se añade un nuevo párrafo al punto 2 del artículo �5 
del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria con el siguiente redactado:

«En ningún caso, el Fondo de Contingencia de eje-
cución presupuestaria podrá ser utilizado para consoli-
dar un incremento presupuestario estructural de un 
determinado Ministerio al margen de los Presupuestos 
Generales del Estado.»

Artículo segundo.

Se modifica el punto 4 del artículo �5 del Real 
Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria con el siguiente redactado:

«El Gobierno, a través del Ministerio de Hacienda, 
remitirá al Congreso de los Diputados y al Senado, un 
informe trimestral sobre la aplicación del Fondo de 
Contingencia de ejecución presupuestaria. El Congreso 
de los Diputados y el Senado deberán ratificar que esta 
aplicación se ajusta a lo establecido en la presente Ley, 
dando lugar a las Propuestas de resolución que se esti-
men oportunas al respecto.»

Disposición derogatoria.

Quedan derogados cuantos preceptos normativos se 
opongan a la presente Ley.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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